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Duodécimo. En fecha 7 de febrero de 2008, la empresa 
solicitante presentó, entre otra documentación que se le había 
requerido, un Estudio Hidrogeológico para justificar el Períme-
tro de Protección de las aguas a declarar.

Decimotercero. En fecha 21 de febrero de 2008, la Agen-
cia Andaluza del Agua presentó certificado de explotaciones 
con derecho reconocido sobre el manantial de «El Batán».

Decimocuarto. Con fecha 11 de marzo de 2008 se soli-
citó, desde la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa a la Agencia Andaluza del 
Agua, que efectuase un aforo oficial actualizado del manantial 
de «El Batán». La Agencia Andaluza del Agua contesto el 22 
de octubre de 2008, aportando certificado del aforo realizado 
sobre el manantial de «El Batán», obteniéndose como resul-
tado un caudal fluyente de 65 litros/segundo. Copia de este 
certificado es remitido a la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas en fecha 3 de noviembre de 2008.

Decimoquinto. Con fecha 20 de junio de 2008 se envió 
copia compulsada de las actuaciones anteriormente reseña-
das por la Delegación Provincial de esta Consejería en Málaga, 
en contestación al escrito de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, de 12 de diciembre de 2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa es competente para resolver sobre lo solicitado a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía; 
Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre reestruc-
turación de Consejerías, y artículo 24 de la Ley 22/1973, de 
21 de julio, de Minas, en relación con el artículo 39 del Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

Segundo. En la tramitación del expediente se han obser-
vado todos los trámites y requisitos previstos en los artícu-
los 24 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, y 39 del Real Decreto 
2857/1978, de 25 de agosto.

Vista la Ley 22/1973, de 21 de julio; el Real Decreto 
2857/1978, 25 de agosto, y demás legislación de pertinente 
y general aplicación, esta Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa

R E S U E L V E

Declarar como minerales las aguas procedentes del 
sondeo, sito en la finca denominada «El Batán», finca regis-
tral núm. 3.129 del Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga 
(Málaga), del término municipal de Periana, provincia de Má-

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 17 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre acuerdos de incoación 
y notificaciones de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes 
sancionadores que se indican por infracciones a los artículos 
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que intentada la notificación en su domicilio esta no ha 
podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notifi-
cación del acuerdo de iniciación y de la notificación, cuyos co-
rrespondientes expedientes obran en el Servicio de Transpor-
tes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan 
de la Cruz, s/n, 29071, Málaga. 

laga, (coordenadas UTM X= 391934, Y= 4090105, Z= 630 m), 
para su posterior aprovechamiento como aguas de bebida en-
vasadas, pudiendo el promotor del expediente solicitar el apro-
vechamiento de las mismas dentro del plazo de un año, a partir 
del momento en que le sea comunicada la presente Resolución. 
Asimismo, dicho aprovechamiento podrá ser solicitado en igua-
les términos por los titulares de derechos de agua sobre el ma-
nantial indicado, cada uno en el caudal que les corresponda.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo, a elección del recurrente, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo en Sevilla, o ante la de la circuns-
cripción donde aquel tenga su domicilio, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.»

Lo que se hace para público conocimiento.

Málaga, 24 de julio de 2009.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, 
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 17 de agosto de 2009.- La Delegada, Dolores Carmen Fernández Carmona.


